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Asociación de Facturadores Médicos de Puerto Rico, Inc.

PO Box 1738

Bayamón, PR  00960-1738

787-251-7723 / 787-649-9235

afameppr@yahoo.com /  www.afamep.com

IMPORTANTE PARA NUESTROS SOCIOS (AS)
10 de septiembre de 2007 

Estimado (a) socio (a):

Si usted se registró en Afamep en los años 2001 - 2006 como asociado, debe renovar su membresía en o antes del 15 de noviembre de 2007.   

El Comité Ejecutivo determinó establecer una fecha única al año para el vencimiento de las membresías.  Esta fecha será el 15 de noviembre de cada año.  No importa en que mes del año usted renueve su membresía, siempre vencerá en la fecha de referencia - 15 de noviembre de cada año.
Todo socio que desee renovar antes del 15 de noviembre puede hacerlo con un pago de $ 50.00 (hemos establecido un descuento de $8.00).    Todo socio (a) que aparezca como inactivo después de esa fecha y desee renovar, se le cobrará un recargo de $ 20.00 adicionales.  Ejemplo:  usted pagará $ 58.00 de renovación y $ 20.00 de recargo (total: $ 78.00).  
Es por esta razón que le recomendamos que complete el documento que le incluimos y el pago de $50.00 y lo envie en o antes del 15 de noviembre a:  Afamep, Inc., PO Box 1738, Bayamón, PR  00960-1738. 

Nota Importante:  Si su membresía es Corporativa se le descontará $20.00 si renueva en o antes de la fecha límite ($ 230.00).  Luego de la fecha límite se le cobrará  un cargo de $ 30.00 adicionales al pago regular (su empresa pagará $ 250.00 + $ 30.00 = $ 280.000).

Todo socio que renovó o ingresó como socio activo en cualquier mes del año 2007, no tendrá que renovar hasta el 15 de noviembre del 2008.

¿Por qué es importante tener mi membresía activa?

Las Asociaciones profesionales son entidades de prestigio e información.  En muchas ocasiones pueden adquirir valiosos adiestramientos a un costo reducido o gratuito.   Los socios reciben trato privilegiado, pueden participar de Asambleas y otras actividades relacionadas.  Durante el año 2007 todo socio activo recibirá trato especial en la CONVENCION que se avecina.  En adición, la Asociación es una fuente de recomendación y credibilidad.  Muchos proveedores de salud llaman para obtener información de los socios o solicitan listas de socios con intensión de contratos o negocio.  Si su membresía no está activa, nuestros representantes no pueden recomendarlo (la) o proveer la información que puede definir un contrato o una relación de negocio.   COLOQUE NUEVAMENTE SU CERTIFICACION DE SOCIO EN SU RESUME O EN SU PORTAFOLIO.

Si desea más información, por favor, comuníquese al 787-251-7723 / 787-649-9235 / afameppr@yahoo.com / sociosfederacion@yahoo.com.  Puede escribir a:  Afamep, Inc., PO Box 1738, Bayamón, PR  00960-1738 o visitar nuestras oficinas de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm o sábado de 8:00 am a 12:00 pm.

Cordialmente,

Prof. Armando Ortiz, ME

Director Ejecutivo

Ao/afamep
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Importantes Cambios en la Certificación de Asociado (a)
A partir del 15 de noviembre de 2007, la Certificación de Asociado tendrá importantes cambios.  Si usted renueva en o antes del 15 de noviembre de 2007, recibirá la Certificación enmendada.  La Certificación anterior solamente indica que la persona de referencia es miembro activo de Afamep.  A partir de la fecha indicada, la Certificación indicará que el socio (a) es una Empresa, Entidad o Persona.  También indicará la categoria del Registro.  Estas categorias son:  Estudiante, Profesor, Facturador de Servicios Médicos, Proveedor / Médico / Empresa / Entidad Relacionada.   A continuación un modelo de la nueva certificación:


Se le incluirá con este certificado una tarjeta de asociado que deberá utilizar en todo tipo de actividades, Asambleas, o donde el Comité Ejecutivo lo requiera.
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CERTIFICADO DE RENOVACION DE MEMBRESIA

AF-R001
Debe completar este documento en todas sus partes.   Incluya un pago de renovación de $ 50.00 ($ 230.00 empresa) que será valido hasta el 15 de noviembre de 2007.  Si usted renovó o ingresó en cualquier mes del 2007 no tiene que completar este documento porque su membresía se extenderá automáticamente hasta el 15 de noviembre de 2008.    Esta oferta especial vence el 15 de noviembre de 2007.  Si usted utiliza este documento o renueva luego de esa fecha se le cobrará un recargo de $20.00 ($ 30.00 empresa) y el pago regular de $ 58.00 ($ 250.00 empresa).  Envie a:  Afamep, Inc., PO Box 1738, Bayamón, PR  00960-1738 o entregarlo personalmente en:  Calle Maceo 17, Piso 2, Oficina 1, Bayamón, PR  00960.

Nombre en letra de molde: _______________________________________________________________ 

Dirección Postal: ______________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

Teléfono celular: ___________________ Residencial: _____________ Trabajo: ___________________ 

Fax (si aplica): _____________________ Correo Electrónico: __________________________________ 

Fecha de nacimiento: ________________  Número de socio (si está disponible): ___________________ 
¿Es usted:  ____ Facturador (a) ____ Profesor  _____ Empresa ______  Médico Proveedor ______Otros?

Favor de indicar los años de experiencia en el renglón que marcó:  ______ Año (s) con _____ Mes (es)

Si usted marcó el renglón de Facturador (a) favor de indicar su especialidad o especialidades dentro de la ocupación o empleo: ___________________________________________________________________.

¿Tiene usted alguna certificación profesional en Estados Unidos o Puerto Rico?  Sí _____  Nó ____.

Certifico que la información anterior es correcta.  Al renovar mi membresía me comprometo a cumplir con las leyes de Puerto Rico y Federales y mantener una conducta moral y ética.  
Firma del socio (a): __________________________
Fecha: _______________________________


ESTIMADO SOCIO (A)


SU MEMBRESIA VENCE EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2007.  EVITE LOS RECARGOS Y APROVECHE EL DESCUENTO DE $ 8.00 QUE LE ESTAMOS OFRECIENDO.  ENVIE EL DOCUMENTO DE RENOVACION QUE LE ACOMPAÑAMOS EN O ANTES DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2007 CON CHEQUE O GIRO POR $ 50.00.  DE AHORA EN ADELANTE SU MEMBRESIA VENCERA EL 15 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO.  SI EN EL FUTURO DESEA ACTIVAR SU MEMBRESIA  Y USTED NO RENOVO EN O ANTES DEL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2007, PAGARA UN RECARGO DE        $ 20.00 Y SU RENOVACION ASCENDERA A $ 78.00 Y VENCERA EN LA FECHA ANTES INDICADA.  APROVECHE ESTA OPORTUNIDAD.





Cheque o Giro número: _____________________________ Cantidad: _________ Entidad (Banco): ____________________


Firma de Autorización: ______________________________  Fecha de Autorización: ________________________________








